
51926 

Quito a, 25 de Agosto del 2011. 

Señora 

ANA CRISTINA MUÑOZ ALMEIDA 
Presente.- 

De mi consideración. 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

“SOCIEDAD PRODUCTORA DE ALIMENTOS SOPRODAL. CÍA LTDA”, reunida el 23 
de agosto del 2011, resolvió reelegir a usted como GERENTE de la compañía por el 
período estatutario de CUATRO AÑOS. En tal virtud le corresponde ejercer la 
representación legal y extrajudicial de la empresa y en caso de subrogación la ejercerá el 
presidente, conforme las disposiciones previstas en los correspondientes estatutos, la 

Ley de Compañías y sus reglamentos. 

La compañía fue constituida el 28 de septiembre de 1993, ante el Notario Décimo 

Noveno del Cantón Quito, e inscrita el 29 de octubre de 1993 en el Registro Mercantil del 
mismo cantón. Mediante escritura pública de 18 de Noviembre de 1994, celebrada ante 
el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito e inscrita en el registro Mercantil el 09 de 
febrero de 1995, se reforma el período estatutario del Gerente. La compañía aumentó su 

capital y reformó sus estatutos por última vez mediante Escritura Pública celebrada el 16 

de octubre del 2006 ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, la misma que fue 
inscrita e el Registro Mercantil del mismo cantón el 17 de noviembre el 2006 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razón 
de su aceptación, por mi parte y en nombre de la compañía me complazco por esta 

designación. 

Atentamente. 

br 
Sra. Carolina Muñoz Almeida 
SECRETARIA AD - HOC 

Agradezco y acepto la designación de Gerente de la compañía “SOCIEDAD 
PRODUCTORA DE ALIMENTOS SOPRODAL CÍA LTDA” .Quito, 25 de Agosto del 2011 
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